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LA MUNICIP.~LIDAD DEL CANTO N 

DE PORTOVI~JO. 

ACUERDA: 
EL PRESUPUESTO SIGUIENTE PARAELA~O ACTUAL 

DE 1898. 

Capítulo 1? 
INGRESOS. · 

~ECCION r~ 

. Ar t. 1°. Sobrante del año pasado <le 1897; el 
qu ... e!>tá subdividido así: 

I N STRUCCION PUBLICA. 

DePo.:toviejo ......... Sr. 224,28. 
De R1ochico. ___ . _ ..... " 1

1
427.88. 

De Junín .. - ........ _ ... '' 538,07 
De Picoazá, ... _ ... _ . _ . _." I 29.36 
Colegio de Santa Teresa ... " 91.32 
Caminos Cantonales ....... " 88.99 
FondGs comunes ... • • __ .. ~,o61.40 S¡.3,56r.3o 

REN'fAS. 

Art. 2°. Producto de los ra
mos en arrendamientos dd pre
sente año de 18g8, pagos que 
harán por dividendo¡¡ mensuales. 

TARIFA MUNICIPAL. 

Portoviejo, con alumbrado A
Iejal'l.dro .Alarcón .• -- -- .... ' •• S¡. 3,74r 

Rtochtco, con alumbrado és-
te desde Abril que que se inau-
gurará. Alejandro Alarcón •.... '' 4,147.80 

J~nín, Aleja?dro Alarcón ..... " 1 1296 
P!coazá, AleJandro Abrcón., •' 163.7~ S¡ g,J48,¡z 

----VENTA DE LICORES. 

Po~tov~ejo, Al~jandro Alarcón " 2 ,o¡6 
RtO,chtco, ~h~Jandro Alarcóu " 072 
J ~n10, ;A iep~dro f\larcón ...... '• 372 
Ptcoaza, AleJandro Al arcón .. c. 134·40 S¡.J,554 40 

SustituciQn del Subsidiario. 
Art· 3o. El veinticinco por cien

to del consumo ó introducción 
de aguardientes del país, Ale-
jandro Alarcón ......• _. _ . ___ " 

RECAUDACIÓN EVENTUAL. 

Art. 4°. Lo que produzca el 
cinco por ciento de recar@'o en la 
importación, en las Adu~nas de 
Manta y Caráquez para caminos 
cantonales ......... _________ '· 

200 
Lo que produzca la '' Banda 

Munic:;ipal " incluyendo la entre-
ga del· Comisionado .... · .. ____ " 679.8

5 Arrendamiento de dos locales 
al Cuerpo a' Bomberos á S¡ 4 ca-
da uno. _____ ............... " 96 
Multa y otros impuestos._:._. " 100 

Arrendamiento de una ti en d .• 
á don J. Pedro Izagnirre á S¡ 'J " 84 S¡. 1,150.27 

Total s. E.ú o.-s¡-s;:-;s.s-;s.-;y 
Capitulo 2? 

EGRESOS. 

SECCION 2 ~ 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Art. 5°. Sueldo para el Jefe 
Político á S¡. 64 .. ____ . _ . _ .... S¡, 768 

Renta para un Secretario á 
S¡. 40 .............. - - - . - ~ . . "· 48o 

Gastos de escritorios. . . . . . . . " 48 S¡. 

Art. 6°. Sueldo para el Secre- ----
tario Municipal, Anotador, Re-
dactor y Director de "El Ayun
tan'1iento", etc. etc. á S¡. so ..... ~-' 6o() 



EL AYUNTAMIENTO. 

Gastos de escritorio ...... , .. " 48 
Para un Portero para la Jefa~ 

tura y Muni<>ip ::1 lidad, con la 
obligaci6n de cuid ;¡ o y regar d ia
riamente el jardín, p · · n !~ r h s 
?lantas que falta n, et . . i S¡ , 24 ·' 288 S;. 936 

POLICI \ Y CÁRCEL. 

Art. 7°. P ;1ra suhv(· nd olL1r l0s 
T Pnientes P oHtic0s que harán 
el e Comisarios Municipales en las 
parroquias del Cantón, se des
tin:1 lo siguiente : 

• Para el de Porto viejo á S¡. 20 " 240 
Para el de Ríochico á S¡. ro " r 20 

Para el de J unín á S¡. T o " 120 
Para P-1 dr: Picoazá á Sr S '· 6o 

Gastos de escritorio á S¡. cada 
uno ................... ·----- -· " 48 S¡. 

Art. 8°. Para sueldo de los jen
darmes de policía del Cantón, 
se adjudica lo siguiente : 

Para el .de Portovi t> jO :i Sp8 " 216 
Para los el e Riochict) y Picoa -

.zá, con la ob]ig;¡ ción de regar y 
cuidar diariamente el jardín de 
cada población, asear los meso-
nes y ramada, etc., á S¡. 14 el 
pri!1lero y Sr. 8 el último. . . " 264 

Pa~:a el de Juoln á Sr. 6 " 72 S[. 
Art. 9°. Renta del Alguacil 

Mayor del CanttSn ~S[. 24 .... . . " 288 
SHeldo del Alcafde de la cár-

cel de esta Ciudad á Sf. 24 . . . . " 288 
Alquiler de la cárcel de J unín 

á s1. 3. 20·-·-·------·------- " z8.4o 
Arriendo del local que sirve 

para despacho del Teniente Po-
lítico deJunínáS[, 3 20.~~~---·" 38.40· 

Para alum brado de h caree! 
de Riochieo á S¡. r 12 

P ara refecc iones y mejoras de 
las cárcel de Cantón. - •. ~ • . ..• " 200 

ALUMBRADO PÚBLICO. 

Art. 10 . P <> ra los ~:1stos que 
ocacivne el ue esta Cm l ad á 
S'. I ,;o · . ~ - -- - - ·· --- . ' ' 1,s6o 

P; ~ t··es f ~ l'· .1'! ·o~ qne 1o sir-
:·_ •> a . . S' ~ - -~-'1~ d <id< r tro y :1 S¡. 
¡;< 4 · "-del! ¡ ·-- ~· e " 4 5Ó 

~ l. rt . ·11. Pa··~ e-;t. \bíc .·es" y :;oil

t . . er el alumbra · "' ¡.Híblicro de 
.' .. ;)chico, desde d m (>s Ut : Ldt 
.1. ,~ f. 40... -- - -' u 360 

sss 

P ara un f;¡¡.rolero .¡ lt' lo si: <it 
á S¡. · 12 ... -..-~ ... ___ ... ___ • ••. • '' xo8 S t. 2,484-

l3ENRFJCENCIA. 

Art. 12. Para subverci0nar á 
~~ dr (\ ~· Ci uda·d que cuida Jos 
p ~'· ~ 1a cárceL . .. . . ...... '' 365 

Art. r 3· Para un médico que 
conserve y prop;1 gue el n u ido v::t· 
cuno en todos los r nell'os y si
tios dg¡¡de hay tscuelas, cure á 

los presos de la cárcel, pobres de 
solemnidad y músicos de la 
''Banda Municipal" a S¡, so, 
principiaudo desde Abril ......... " 450 S¡, 815 

GASTOS DHl IMPRENTA. 

Art. 14. Para doce ediciones de 
'' El Ayuntamiente" de 325 
ejemplares á SI. 15, .....•.•..• '1 I8o 

Timbres para las elecciones, 
titulos de empleados, voletos pa-
ra defunciones y otras obras. " 100 3¡. 280 

BANDA MUNICIPAL. 

Art. 1s. Para el sueldo del' Di-
rector á S¡. mo ....•. _ .• _ ~. _ " 1200 

Renta del segundo Director,. 
principiando desde Abril, á S¡. 20 " 180 

Para otros gastos que se oca-
cionen. " 200 S¡ I.sSo 

SANITARIO ROCAFUER TE. 

Art. 16. Para abonar la pen
sión de este año, el tres por 
ciento sobre las cantidades no 
destinadas á instrucci6n pública, 
deduciendo la comisión del Te-
sorero. " 354.72 

TESORERÍA MUNICIPAL. 

Art. I 7· Sueldo por comisión 
al Tesorero, el S por ciento so
bre los ramos en arrendamientos, 
y el ocho por ciento sobre los no 
subastado. " 782.20 SI. I,I,l6.,z 

OBRAS PÚBLICAS. 

Art. 18. Para pagar lo que se 
debe á don Daniel Sabando por 
el saldo del hierro acanalado 
que sirvió para el techo de la 
casa municipal de esta Ciudad y 
ramada del mercado de Junín. "873.89 

Para pago de intereses .. 
Art. 19. para pagar la gallera 

de Riochico comprada á doa 
Guillermo Giler. '' 

Art. ;a o. Para franquear los ca
minos públicos del Cant6n. 

Art. 2 I. Para refección de los 
Ce m en te río y rastros del Cantón " 

Art. 22. Para los materiales y 
f<i brica del jardín de la plaza de 
esta Ciudad, inclusive bancos, co-

IOO 

lumna ele los faroles etc. " 6oo 
Art. 23. Para reconstruir el jar-

dín de Riochico. 
Art. 24. Para poner arena en 

solares del Municipio y plazas " 
Art. 2s. Para fabricar una Ga

llera en esta Ciudad. 

lOO 

Art. 26. Para comprar terreno y 
en~<111char la plaza del mercado de 
Ríochico. 

J\rt . 27. Para pagar lo!> gastos 
hech~s á Don José Pedro lzaguirrc 

" soo 

" 



EL AYUNTAMIENTO. 

en la tienda que se le tiene arren
dada. 

Art. 28. Para continuar el traba
jo de la casa m,un iciral de esta Ciu
dad. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA, 

Art. 29. En la parroqui1 d ~:: Pnr-
tovlejo se hará n lo.; .. igu í ~nt ~. : 

Arriendo de locaks o ".:~c u • J;. s 
U no en Guav •to á S1 I 6o 
Uno en Natanj o á S1 1 
Dos en San Rafael á S¡. 160 
Uno en Estanciav ieja á S¡~ 1.60 ·' 
Uno en Pachinche á S¡. 2 '' 
Para los demás gastos que ~e ne-

78.o5 

19.20 
12 

38-40 
Ig.zo 
24 

1\.rt. 38. L os g<1stos á objetos det erminados se apli-
eanín al ramo g u e los canse. ' 

Art. 39· Este presupuesto rr·girá desde el presente 
mes en la parte que sea aplicable. 
A ~·t. JO. El Señor Jefe Político y más empleados, 

que~ 1an enc"rgados de la t"j ecusión y cumplimiento dd 
presente presupuesto, en la parte que á cada uno cor
responde. 

Dada en la s<1la de Sesiones de la Municipalidad 
del Cantón de P ortoviejo, 24 de Marzo de I 896. 

El Vice-preside nte, 
D a niel Giler. 

El Secretario, 
Manuel Cebáilos. 

cesiten y que disponga el Collc t"jo . " 375·48, Sl· 488.28 
Art. 50. En la prroqui<t de RIO-

El qu e suscribe, Secretario d e la l\lunicipa~idacl 
del Ca ntó n de P ortoviejo, certifica: que la anterior 
orden:· nza que contiene e l pnt~t:¡Juesto de ingresos 
y ( g-resos del a ño ac tual, fu é d iscu tida y aprobada 
p 11 r el Concejo en las sesiones del 22.23 y 24 del pre
sente m es. 

chico se harán lo:; sigttiente> : 
Para arriendo Je loca les pan e~cue l a ,; 

Uno en Pinpiguasí á Sr. 1.60 
Ur.o en Bijahual á S¡. 1.60 
Uno en El Pasage á S¡. 1,6 • 
Dos en San Plácido á Sy, 1.60 

Ig. zo 
19.20 
Ig.zo 
3<'l.40 

Para los demás gastos que se ne-
cesite• y que ordene el Concejo. " I,S-1-7·88 S¡. 1,643.8S 

Art. 31. En la parroquia de Ju
nín se harán los siguientes : 

Dos locales que se arriend an para 
}as escuelas de ambos sexos á Sr 4 " 

Para los demás gastos que se oca
cionen y que disponga tl Concejo. " 

Art. 32. En la parroqufa. de p¡. 
coazá se harán los ~iguientes : 

Para arriendo de dos l ocales pa
ra las escuelas de ambos sexos en 
Sosote, á S¡. 2. 
· Para los demás gastos que se ne. 

cesiten y que ordene el Concejo. 
Art. 33· Para los gastos que ne. 

cesite el Colegio de Santa Teresa 
de esta Ciuda d y que disponga el 
Concejo. 

Art. 34· P;~r:t gastos ex' raordi
narios, imprevistos, no ac r•rdad os 
en este presupuesto, inclu~ive ce
lebración de ti e~ tas cívica~. 

g6 

629.99 Sr. 

<1 

3IJ.4o 

66o.Js . 

Total S. E. ú O. S¡. S¡. 18,525.27. 

COMPARACIÓN. 

INGRESOS . .................... S¡. 18,525.27. 
EGRESOS .•.......•............ " 18,525.27. 

Igual. ....... Sl. """" ''" 

Capitulo 3? 
SECCIÓN 3~ 

Portoviejo, Marzo 26 1898. 

MANUEL CEBALLOS. 

J efatura Política del Cantón.-Portoviejo, á 26 
de Marzo de 1898. 

Ejecútese y publíquese por bando. 

M. S. DuE~AI. 

El Secretario, 
L. CH. AltTEAGA. 

Es copia.-El Secretario. 
MANUEL CEBÁLLOI. 

·2 

FÉ DE ERRATAS DEL N°. 14 DE "EL AYUNTAMIENTO" 

Al principio de la página segunda, se han puesto tres 
renglones que no deben ser leídos, los cuales dicen 
"v1o el pago del derecho correspondiente. 

Art. ()0
, En el presupuesta de'' 

Esta equivocación del cajista, es en el artículo, Obras 
Publicas". 

En la Ordenanza que reglamenta los Comenterios, 
se ha suprimido el Art. 6°. que dice: '·En el presu
puesto de todos los años, se botará la cantidad nece
saria para la reedificación de los Cementerios". 

3 
SESION ORDINARIA 

DEL 31 DE JULIO DE 1897. 

DJsPosrcxoNES GENERALEs. La declaró instal;;da el señor Pre sidente con la con· 

Art 5 L t d t n · d 1 rt'c lo curren cía de los vocales señores V élez, V élis y Brio-. 3 . os gas os e er 11na os en e a 1 u ::tn-
terior y que no pasen de diez sucres, serán p?g< dos nes. 
con sólo el Visto Bueno del Preside1 te rJ.. I C< n. t JO. F!lé leída y :.1probada el acta anterior. 

Art. z6. Lo que no se gast<> d(· o dt ('¡ IL' 1 :~uu elt La cuenta de Jos gastos posteriores al tres de Abril 
el presente acuerd o, así C• 1110 l:· s , ... n .á '> en t r.,c1 s c,1, de1 presente <1ño hasta la fecha, de lo invertido en· 
hubieren sin fi gur<>.r f r> lc·s i1 ¡,,r ~ C>· , :-. f\1-t n1c ¡; i los u· ... bajos y !',1ateriales para la reedifiacción de 
dad podrá d;ule o t r;;; inversió• .. la c.~~a Municipal de eo.ta Ciudad, fué presentada por 

Art.37. P<~raelpaf;' t't.: ivS :cL, :d ,, "tl' 1 u .. ~- ··ltnca rg .• dodelaObraseñMPresidente donDaniel 
rio el Visto Buer a d.e! Presit:enk 11 < C. r.cc ,• . ~ ·. 1. 

1 S. bancl• , ]; que, examinados los recibos, se encontr6 
no lo p oncit;', i ci l · m pl e¡.c: ~ 1 r hé: e L.L fl; ¿ ,·, 1, tl.·,; . uuo conforme, por lo que fué aprobada, 0rdenando 
deberes y hecho ct;~n 1 lir con 1o <..Üspuei>tO en las Or-¡que el Tesorero cubra su imp ,n te de [S¡ 332.40] 
denanzas á !os que corresponda. ¡trescientos treintidos sucres cuarenta centavos, de la. 



~antidad botada en el presupuesto 
coA este objeto en el Art. 21.,--Es
te va\or se ha invertido así : ciento 
dieüncho sucres setenticinco centa
vos e~ b enquinchada [ S¡. r r 8. 75] 
ciento trec6 sucres cu arenta centa
vos (S't. 113-40] en carpinteros: se-; 
tentiseis sucres [S¡. 76] en tablas 
parad tumbado etc. vein te sucres 
cinco centavos [S¡. 20.05] e n papel, 
trabaio y más material es para t m
papel~r una pieza de la casa refe
rida, y cuatro sueres veinte centa
vos [S¡4.2o} enclavos. 

Se ordenó el pago de veintitres 
sucres setenta centavos, por el tra
b ajo hecho en limpia r las plazas de 
esta ciud;:d y solares Municipales, 
á Eleucadio Mera. 

Con lo que se terminó y firma
mos. 

1 El Presidente, Daniel Sabando. 
Él S€cretario, Manuel Cebállos. 

4 
S ES ION DEL 12 AGOSTO DE 1897· 

Fué declara"da instalada por el 
señor Pr~sidente con la concurren
ci~ de los Concejeros señores V élez. 
V é lis y Briones. 
S~" leyó y aprobó el acta de la 

re uilión anterior. 
La Comisión nombr<'!da en la 

sesión del 30 de J uíio próximo pa
sado para la inspección del camin o 
de Santa-··Cruz, dió cuenta que los 
señores César Zosa y Manuel Gar
cías, convinieron generosame11te á 
dar la dirección al callejón como lo 
piden los vecinos en la solicitud de 
2 1 d6:1 mes pasado1 con la sola con
dición que seles abone el val9r del 
cambio de cercas.-La Corpora
ción aprobó en todo el procedimien
to de dicho comisión, á quien dió 
las gracias por haber desempeñado 
bien y puntualmente su ·cometido, 
así como á los expresados señores 
Zosa y García, á quienes se les dará 
3 sucres á eada uno por el perjuicio 
del cambio de las cercas, de lobo 
tado en el Art. 2 7 del presupuc:"sto, 

Con lo que se terminó y firma
mos. 

El Presidente Daniel Sabando. 
El Secretario, Manuel Cebállos. 

5 ' 
SESIÓN DEL 16 DE AGOSTO DE 1897. 

La declaró instalada el se.ñor Pre
sidente, con la concurrencia de los 
Concejeros señores V élez, V él is y 
Briones. 

.Se dió lectura al acta. anterior y 
fué aprobada. 

Siendo hoy el día señalado para 

EL AYUNTAMIENTO. 

oír las propuestas del franqueo ó 
limpia ele los caminos públicos del 
Cantón, según ¡esolución del 30 del 
mes pasado, para lo cual .se fijaron 
avisos en todas las parroquias, se 
presentaron los s<"ñores M<'lnuPl Je
sús Mora, Celso Vdázquez y Fran
cisco J. I ntri<1go, oheciendo . hacer 
el trabajo pnr S¡. 400 el pnmero, 
por S¡. 350, el segundo y por S¡.340 
el tercero En seguida continuó la 
compett>ncia entre los señ(1res Ve
lázquez é Intriago, haciendo cada 
uno sus ofertas, hasta que se redu
jo la del ú timo á S;. 297, propu~sta
que no fu é aceptada por la Corpo
ráción, por cn ·erla muy cara y por 
que sólo hay botado en el presu
p uest o para este trabajo S¡. 160, 16. 

Con lo que se terminó la presen
te y firmamos. 

El Presidente: 
Daniel Sabando. 

El Secretario; 
Manuel Cebállos. 

6 
SESIÓN DEL 26 DE AGOSTO DE 1897. 

La declaró instaladí1 el señor Vi· 
cep1 esidentf', con la ccncurren cia 
de los Conc:ejeros señ.ores Saban do, 
V élis y .Briones. 

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior reunión. 

pertura de)a quebrada de Bijahual. 
oponiendose á éllo, se rerolvió ir á 
la inspección ocular el I". de Setiem
bre venidero, quedando por lo mis
mo con~ocados todos los Concejeros 
para saltr de aquí á las siete de la 
mañana del día mencionado. 

En atención á la petición del Se- 1 

ñor ~?ctor Saénz, en que ofrece sus 
servtciOs como médico por el sueld0 
que el presupuesto fija, se aplazó la 
resolución para cuando se presente 
para poder hacer un contrato si se 
conviene en las bases. 

Se comisionó al señor Presidente 
para que informe sobre la solicitud 
de don J osé A. Molina .. 

Con lo que se terminó y firmamos. 

El Vice-presidente, 
F. S. VÉLEZ. 

El Secretario, 
MANUEL CEBÁLLOS 

SoB Corias.-El Secretario. 
MANUEL CEBÁLLOS~ 

7 
LICITACION. 

De órden de la Muni~ipalidad de 
este Cantón, se convocan operados. 
p<~ra las obras siguientes : 

Para la redificación de b Casa 
de Instrucci0n Pública de la pobla
ción de Riochico. 

Para 1a refección del edificio que 
sirve . para la escuela de niñas del 
pueblo de Picoazá. 

Para la construcción de una Ga
llera en esta Ciud<ld. 

Las propuest;as serán aceptadas 
en Secretaría dentro de treinta días. 

Portoviejo, Marzo 30 de 189~. 

El Secretario Municipal. 

"BANDA MUNICIPAL''. 

El señor Presidente cedió su 
puesto para qu~ presi~a esta Se
sión el señor Vtce-presldente, por 
tener que hacer el reclamo, de que 
se · le dé una constancia, del sal
do que se le adeuda, puesto que la 
cuenta fuA aprobada desde el 3~ de 
Julio del año actuaL-La Corpora
ción en atención al justo y legal pe
dido del s.eñor Sabando, ordenó se 
le comunique oficialmente lo re~uel
to en la reunión del 30 de d1cho 
mes de Julio, con lo que, será sufi
ciente para que pueda comprobar su 
acreencia y reclamar su importe en 
tiempo oportu ·o. 

Leid a una propuesta de don José 
Pedro Iz ag.~J irre para que le arreo
den por tres ó cu atro años una tien
da peg•1eña inccnclusa. que tiene la 
casa municipal con frente á la plaza 
de mercado, ofrt--ciendo hacer lc'S 
gastos para devengarlos con l(ls ar
riendos, etc., etc. La Corporaci-ón re 
solvió dejarla pendien te para aten
der á élla el dos del entrante Se
tiembre, en uni6n de las más que 
pud ieran presentarse, con ·cuyo fin, 
se dispuso se fijen avisos convocan
do licitadores para la fecha ya indi
cada. 

Según la contrata de 1°. 

de Julio de 1896 publicada en el 
número 44 de "El Economista" de 
5 de Agosto del año pasado, re
fo rma Ja., la Banda ~no tooará sino 
c0n permiso del P'residente de la 
Municipalidad. Por consiguiente, 
el Dirt'ctor no tiene más facultad 
que enseñar y dirigir á los músi
cos por el su el do q 'Je le paga el 
Consejo: más no puede contratar 
ni disponer de dicha Banda. Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co, para que cuando la necesiten, se 
dirijan á hacer el contrato con le 
suscrito. 
Portoviejo, Octubre 28 de 1897. 

El P,-eúdente de la Mum'eipalt'dad. 
___:En vista de una solicitud de Don 
José Gregario Cedeño, sobre la a- Imprenta de Antonio Segovia.-Portoviejo~ 


	ED_15A_Page_1_1
	ED_15A_Page_2_1
	ED_15A_Page_3_1
	ED_15A_Page_4_1

